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INVITACIÓN ABIERTA No. 004 – 2021 

 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LA VERIFICACIÓN TÉCNICA Y 

CALIFICACIÓN: 
 
Objeto: 
“Suministrar una solución y servicios de comunicaciones para LA PREVISORA S.A., que cumplan la 
necesidad de servicio de internet en cada sede, internet móvil y conectividad, interconexión de sus 
servicios (data center principal y alterno) y sucursales a nivel nacional con enlaces dedicados, anchos 
de banda óptimo, con esquema SD-WAN garantizando alta disponibilidad, así como su gestión, 
seguridad y monitoreo.” 
 
Agradecemos a todos los proponentes por sus observaciones y a continuación daremos respuesta o 
aclaraciones a los mismos. 
 
 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S. 

SOBRE SU PROPIA PROPUESTA 
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RESPUESTA: 

En atención a lo establecido en el numeral 3.3.3. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA RECURSO HUMANO 

MÍNIMO REQUERIDO PARA EL PROYECTO del Capítulo III “REQUISITOS HABILITANTES” del pliego 

de condiciones y sus adendas, La Previsora solicitó un recurso de Gerente de Proyecto, el cual debía 

cumplir con los requisitos establecidos en el perfil profesional y la experiencia, los cuales debían ser 

acreditados mediante las respectivas certificaciones, hojas de vida y demás documentos soporte.  

Ahora bien, entre otros, los parámetros solicitados en la experiencia descrita son “Demostrar experiencia 

como Gerente de Proyectos en los últimos cinco (5) años, mínimo en tres (3) proyectos de 

telecomunicaciones. Esta debe ser demostrada con certificaciones laborales, emitidas por las empresas 

en donde desarrolló proyectos”   

Por lo cual, ponemos de presente que, sobre la propuesta presentada y sus respectivas subsanaciones 

y aclaraciones, el recurso humano correspondiente a la señora Sandra Milena Ruiz Ramírez no cumple 

con lo requerido, teniendo en cuenta lo siguiente:  

Se evidencia que no acredita experiencia de “Gerente de proyectos de telecomunicaciones” solicitado 

en el pliego de condiciones. Una vez validada y revisada la experiencia los mismos no corresponden a 

temas de esta índole; entiéndase por telecomunicaciones a toda transmisión, emisión o recepción de 

signos, señales, escritos y sonidos, datos o información de cualquier naturaleza a distancia, por hilo, 

radio, medios visuales u otros sistemas electromagnéticos1. 

A continuación, relacionamos la experiencia del recurso humano, aportado por IFX NETWORK: 

➢ Proyecto número 1: El proyecto tiene como objeto la digitación y digitalización, lo cual 

corresponde a temas de ofimática (transcripción y/o scan de documentos) y sobre las funciones 

hacen alusión a mesas de servicio lo cual no corresponde a un proyecto propio de 

telecomunicaciones. 

 
1 Definición tomada del MINTIC https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Glosario/ 

https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Glosario/
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➢ Proyecto numero 2: El proyecto es de implementación de digitalización y publicación de actas, 

cuyo objeto es el alistamiento de equipos y material para la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, el cual corresponde a un proyecto de Ofimática y no de telecomunicaciones. 

 

➢ Proyecto número 3: El proyecto no corresponde a un proyecto de telecomunicaciones, pues se 

refiere a temas de mesas de servicio y soporte. 

 

Teniendo en cuenta el análisis anterior y de acuerdo con la verificación técnica publicada en la página 

Web de La Previsora, la oferta del proponente IFX Networks S.A.S, no cumple con los requisitos 

establecidos de experiencia del recuso humano y queda inhabilitada técnicamente con fundamento en 

lo establecido en el capítulo VI “CAUSALES DE RECHAZO” numeral 11, del pliego de condiciones.  Por 

lo anterior, su observación no será tenida en cuenta. 
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2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S. 

SOBRE SU LA PROPUESTA DE COMUNICACIÓN CELULAR S.A., COMCEL S.A. 
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RESPUESTA: 

De manera atenta se informa que la propuesta presentada por el proponente Comcel S.A., cumple con 

lo requerido por la Entidad, teniendo en cuenta que la misma a folio 336 numeral 3.9 Acuerdos de Nivel 

de Servicio, especifica en la nota aclaratoria pie de página número cuatro (4) lo siguiente: 

 

 

Esa nota aclaratoria a pie de página permite a La Previsora entender que el proponente se ajustará y 

cumplirá con los requisitos técnicos exigidos por la Entidad en el pliego de condiciones y sus adendas y 

por lo cual, no da lugar a interpretaciones de condicionamiento de la propuesta. 
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No obstante, lo anterior y con el fin de tener certeza de dicha afirmación, La Previsora procede a solicitar 

aclaración al proponente Comcel S.A., el cual remite carta soporte con la ratificación del cumplimiento 

de todos los requisitos técnicos solicitados en el pliego de condiciones y sus adendas, indicando con 

precisión la ratificación del texto objeto a aclaración como se relaciona a continuación. 

 

Por lo anterior, la propuesta presentada por el oferente Comcel S.A. cumple con los requisitos técnicos 
solicitados en el numeral 3.3.8 ACUERDO DE NIVELES DE SERVICIO en el pliego de condiciones y 
sus adendas. Por lo anteriormente expuesto, la observación no procede. 
 

  

3. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA UNE EPM TELECOMUNICACIONES 

S.A. SOBRE LA PROPUESTA DE COMUNICACIÓN CELULAR S.A., COMCEL S.A. 
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RESPUESTA: Respecto a su observación del literal a., tal y como se indicó en la verificación técnica 

publicada en la página web de La Previsora y en su anexo, la certificación BBVA no fue tenida en cuenta 

para la acreditación de experiencia del proponente, pues como usted lo indica no cumple con los 

requisitos mínimos solicitado en el pliego de condiciones y sus adendas.  

Sin embargo, tal y como se especifica en las condiciones exigidas por la entidad respecto del numeral 

3.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, “el proponente deberá adjuntar un mínimo de tres (3) y un 

máximo de cinco (5) certificaciones”, que cumplan con las características requeridas. Por lo cual si al 

menos tres (3) certificaciones cumplen con los requisitos solicitados, esta oferta es habilitada. El 

proponente COMCEL S.A. cumple con el mínimo de certificación requeridas en el pliego de condiciones. 

En el documento de verificación técnica publicado en la página web de La Previsora el 31 de marzo del 

2021, se especificó para cada uno de los proponentes las certificaciones que fueron tenidas en cuenta 

para acreditar la experiencia, por lo cual, su observación no será tenida en cuenta.   

Ahora bien, con respecto a su observación del literal b. de manera atenta se informa que la propuesta 

presentada por el proponente Comcel S.A., cumple con lo requerido por la entidad, teniendo en cuenta 

que la misma a folio 336 numeral 3.9 Acuerdos de Nivel de Servicio, especifica en la nota aclaratoria pie 

de página número cuatro (4) como se muestra a continuación: 
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Esta nota aclaratoria a pie de página permite a La Previsora entender que el proponente se ajustará y 

cumplirá con los requisitos técnicos exigidos por la entidad en el pliego de condiciones y sus adendas y 

por lo cual, no da lugar a interpretaciones de condicionamiento de la propuesta. 

No obstante, lo anterior y con el fin de tener certeza de dicha afirmación, La Previsora procede a solicitar 

aclaración al proponente Comcel S.A., el cual remite carta soporte con la ratificación del cumplimiento 

de todos los requisitos técnicos solicitados en el pliego de condiciones y sus adendas, indicando con 

precisión la ratificación del texto objeto a aclaración como se relaciona a continuación. 

 

Por lo anterior, la propuesta presentada por el oferente Comcel S.A. cumple con los requisitos técnicos 
solicitados en el numeral 3.3.8 ACUERDO DE NIVELES DE SERVICIO del pliego de conficiones y sus 
adendas. Por lo anteriormente expuesto, la observación no procede. 
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4. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA UNE EPM TELECOMUNICACIONES 

S.A. SOBRE LA PROPUESTA DE IFX NETWORKS COLOMBIA S.A.S. 

 

 

 

 

RESPUESTA: Aclaramos que con respecto al numeral 3.3.3 CAPACIDAD ADMINISTRATIVA del pliego 

de condiciones y sus adendas, el proponente IFX NETWORKS S.A.S. presentó subsanación del recurso 

humano a través del envió de un nuevo perfil para dicho requerimiento, el cual contaba con la 

certificación ITIL intermedio o superior. Sin embargo, al momento de realizar la verificación y validación 

de la experiencia profesional se identificó que no cumplía con lo establecido en el pliego de condiciones, 

por lo cual, y como se mencionó en la verificación técnica publicada en la página web, IFX quedó 

inhabilitado técnicamente con fundamento en lo establecido en el capítulo VI “CAUSALES DE 

RECHAZO” numeral 11, del pliego de condiciones.  Por lo anterior, su observación no será tenida en 

cuenta. 
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5. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA UNE EPM TELECOMUNICACIONES 

S.A. SOBRE LA PROPUESTA DE CENTURYLINK COLOMBIA S.A.S. 

 

 

 

RESPUESTA: Reiteramos lo señalado en el documento de verificación técnica y calificación del proceso, 

respecto al rechazo de la propuesta presentada por el proponente Centurylink debido al 

condicionamiento identificado, de acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones en los capítulos 

II numeral 2.6 “PROPUESTAS PARCIALES/CONDICIONADAS” y capítulo VI “CAUSALES DE 

RECHAZO” numeral 12. 

Como resultado de la revisión ejecutada por LA PREVISORA de las observaciones generadas 
por los proponentes se procederá a publicar respuesta al proceso de invitación abierta 004-
2021. 
 
En constancia de lo anterior, se firma a los ocho (8) días del mes de abril de 2021. 
 

 

Elaboro:  

 
 
 

CINDY MARCELA AGUILERA                 
Subgerente de Infraestructura y 

Servicios de TI 
 
 
  

 
 
 

LORENA PEDROZA 
Especialista de Infraestructura y 

Servicios de TI 
 
 
 

  

´
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Revisor: 

 
 
 

ANDRÉS LOZANO 
Vicepresidente de Desarrollo 

Corporativo 
 
 
 
 
 

 
 
 

EDILBERTO PINEDA                 
Gerente de Tecnología 

 
 
 

  

  

 
SANDRA CECILIA REY 

Gerente de Contratación 
 
 
  

 
JENNIFFER ENCISO CASTIBLANCO  

  Profesional de la Gerencia de 
Contratación 

 
 
 
 
 
  

 


